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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

l¥úm. 4284.
AlITlOM DE OFICIO.

Núm. 260.
GOBIERNO DE LA, PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Vigilancia.—C ir cala r. —Ha bi e n d o (lesa pa
recido de la casa paterna Bernardo Umbcrl 
A' Rebasa natural y vecino de esta ciudad, de 
13 años de edad, estatura baja, ojos pardos, 
nariz chata, cara redonda, color blanco y sa
no, pelo castaño con algunas pecas, encargo 
•á los señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la -Guardia civil y Co
misario de vigilancia averigüen el paradero 
de dicho muchacho y caso de ser habido lo 
pongan con seguridad á mi disposición.— 
Palma 16 de abril de 4860.—José Primo de 
Olivera.

ÍXúm. 261.
Sección de Fomento.

Instrucción pública.—En vista de lo mani
festado á este Gobierno por el señor Pre
sidente de la Junta provincial de Instruc
ción pública acerca de la necesidad, de que 
los Ayuntamientos de los pueblos, que no 
tienen edificio propio para escuelas, proce
dan á su construcción en el término mas 
breve con arreglo á las disposiciones esta
blecidas en la Real orden de 24 de julio de 
1856; he dispuesto que todos los que se ha
llen en este caso, formen con la mayor ur
gencia el espediente necesario para estable
cer los edificios de que se trata con arreglo 
á las prescripciones que se espresan en la 
Real orden ya citada. Palma 16 de abril de 
4860.—José Primo de Rivera.

Núm. 262.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia de 
las Baleares.

El día 21 de los corrientes, á las 12 
de su mañana, en los estrados del edificio 
que ocupa la Administración principal de 
Hacienda pública, tendrá efecto la venta 
en pública subasta de dos buques apresa
dos con géneros de contrabando, por los 
Guarda—costas de esta provincia.

Los inventarios de los espresados bu
ques, de sus arreos y justiprecio se ha
llarán de manifiesto en el acto de la cele
bración de la citada subasta. Palma 14 
de abril de 1860.—El Administrador prin
cipal—P. O.—J. Cácercs de León.

Núm. 265.
CONTADURIA DE HACIENDA 

PÚBLICA DE LAS BALEARES.

Los individuos de las Clases Pasivas, 
cuyos haberes se hallan consignados en es
ta provincia deberán antes del día 25 del 
actual presentar en esta Contaduría, por 
sí ó por medio de apoderados sus corres
pondientes fees de existencia, bajo el su
puesto que de no verificarlo serán dados 
de baja indefectiblemente en las nóminas 
del mismo mes. Palma 16 de abril de 
1860,— P. A.—Damian Serra. 

Núm. 264.
JUNTA ECONÓMICA 

DE LA PLAZA DE MARON.

Dehiendo procederse á la venta en públi- 
blica subasta, en cumplimiento á la Reai 
orden de 48 de febrero del año actual de 8 ¡ 
quintales 27 libras de latón en guarnicio
nes de fusil y piezas sueltas é inútiles: 49

quintales 36 libras de hierro viejo en ca
ñones de fusil, bayonetas y demas piezas 
sueltas igualmente inutilizadas, se anuncia 
ai público para que las personas qué deseen 
interesarse en la referida sub sla que ten
drá lugar el dia 26 de abril próximo á las 
12 de su mañana ante dicha corporación, 
pueden enterarse del pliego de condiciones á 
que ha de sugetarse el licitador, el que es
tará de manifiesto en la sala de armas de 
este Parque, sita en el cuartel de la Espía- 
nada de esta ciudad, desde el dia de la fe
cha de 40 á 42 de la mañana. Mahon 24 
marzo de 1860.—El capitán teniente secreta
rio—Pablo Carreras.—V.° B.°—El capitán 
comandante actual—Enrique Truyols.

Núm. 265.
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR.

El reparto individual de la cantidad con
cedida á este Ayuntamiento sobre la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría y sobre la matrícula del subsidio in
dustrial y de comercio, como recargo es- 
traordinario para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal del corriente año, es
tará espuesto al público en la secretaría de 
esta corporación á efectos de desagravio 
desde el dia 17 al 24 del mes actual am
bos inclusive. Lo que se anuncia por me
dio de este periódico para conocimiento 
de los contribuyentes. Manacor 15 de 
abril de 1860.—El Presidente—Miguel 
Domenge y Mas.—P. A. del A. — Pedro 
Aulet y Sureda, Srio.

Wim. 266.
D. Francisco de Madrid Dávila Ju c í de 

primera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad.

Hace saber Que habiendo sido embar
gaba á Francisco Bauzá para pago de las 
costas y demas que resulta de la condena 

que le ha sido impuesta en la causa que 
se le ha seguido sobre lesiones menos gra
ves ocasionadas por imprudencia, una ca
sita denominada Cas Fdcot, sita en el lu
gar de Orient, sufragáneo de la villa de 
Ruñóla, se ha señalado para su remate el 
primero dé mayo próximo venidero á las 
once de su mañana en los estrados de es
te juzgado, bajo el presupuesto de seten
ta y cinco libras mallorquínas en que ha 
sido tasada. En su virtud la persona que 
quiera interesarse en el remate, se le ad
mitirán siendo arregladas las proposicio
nes que hiciere. Palma 12 de abril de mil 
ochocientos sesenta.— Francisco de Ma
drid Dávila.—Por su mandado—Juan 
Medrano Borrega.

Núm. 267.
D. Luis Riera ij Arabi notario público, es

cribano ausiliar del juzgado de primera 
instancia de este partido.

Certifico: que en el interdicto de adqui
rir promovido por D. Antonio Planells en 
nombre de Pablo Boned de Francisco, obra 
el auto que á la letra es como sigue.—En 
la ciudad de Iviza á veinte y cuatro de mar
zo de mil ochocientos sesenta. El señor don 
Francisco Javier Blasco Juez de la misma y 
su partido": En vista de estos autos promo
vidos por D. Antonio Planells procurador del 
Juzgado en nombre de Pablo Boned y lor- 
res natural y vecino de la parroquia de Santa 
Ines en reclamación de que se otorgue á su 
principal la posesión judicial dq ciertos bie
nes-Resultando, que ántes de contraer ma
trimonio Pablo Boned con Catalina Costa y Cos
ta otorgaron ambos capitulaciones matrimo
niales en las cuales prometió esta que siendo 
Dios nuestro Señor servido de darla hijos 
varones de aquel matrimonio baria donación 
como la hacia para después de su muerte 
y la de su marido y no ántes de todos sus 
bienes muebles y raíces habidos y por ha
ber á uno de dichos hijos el que mejor le 
pareciera y; ma^ bien visto le seria reser
vándose cuatrocientos pesos y los derechos 
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de casa sus padres para disponer á su libre 
voluntad y no habiendo hijos varones se en
tendiera á favor de una hija la espresada 
donación la que también mas bien vista le 
seria—Resultando, (pie en las espresadas 
capitulaciones matrimoniales se dispuso que 
premuriendo Pablo Boned á Catalina Costa ó 
esta á aquel el sobreviviente quedara amo, 
señor y heredero usufructuario de todos los 
bienes del premoriente y que no teniendo 
hijos varones ni hijas del espresadó matri
monio y sobreviviendo el Pablo Boned á 
Catalina Costa quedaran á su favor los bie
nes comprendidos en la donación para dis
poner á su libre voluntad—Resultando, que 
en treinta de noviembre de mil ochocientos 
cuarenta y seis falleció Catalina Costa sin 
dejar hijos varones ni hijas, del matrimonio 
contraido con Pablo Boned habiendo adqui
rido este desde aquella fecha los bienes de 
su citada esposa en cuya posesión se baila 
— Resultando que Pablo Boned solicita aho
ra se le dé la posesión judicial de los in
dicados bienes—Considerando, que la escri
tura de capitulaciones matrimoniales, habién
dose verificado el caso previsto en la mis
ma de haber premuerlo sin hijos ni hijas 
Catalina Costa á su marido Pablo Boned, es 
título suficiente para que se otorgue judi
cialmente á este la posesión de los bienes 
que comprende la donación de que se ha 
hecho mérito— Considerando (pie léjos de 
poseer nadie á título de dueño ó usufruc
tuario los citados bienes se halla en pose
sión de ellos Pablo Boned desde que en 
treinta de noviembre de mil ochocientos 
cuarenta y seis falleció su esposa Catalina 
Costa, dijo: sin perjuicio de tercero de igual 
ó mejor derecho otorgase á Pablo Boned y 
Torres la posesión de la hacienda nombrada 
Cana Vicenteta comprensiva de casas, tier
ra campa, árboles y bosque, cuya posesión 
se le dé por el alguacil del Juzgado Julián 
Salguero á quien se comisiona al efecto y 
ante el escribano actuario haciéndose las 
intimaciones necesarias á los colonos é in
quilinos que acaso resultaren ó á los que 
puedan tener toda ó parle de la espresada 
hacienda bajo su custodia ó administración 
para que reconozcan á aquel como poseedor 
y á su tiempo dese cuenta para acordar lo 
demás que corresponda. Asi lo mandó y fir
ma dicho señor Juez; doy fe.—Francisco 
Javier Blasco—Ante mi—Luis Riera. —Da
da ya la posesión de la mencionada hacien 
da se ha dispuesto en auto de este dia pu
blicar el transcrito auto por medio de edic
tos que deberán fijarse en los lugares pú
blicos y acostumbrados de esta ciudad é 
insertarse en el Boletín oficial de la provin
cia para que el que se crea con derecho á 
dichos bienes comparezca á deducirlo den
tro el término de sesenta dias bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en la ciu
dad de Iviza á veinte y nueve de marzo de 
mil ochocientos sesenta.—V.0 B.°—Blasco.— 
Luis Riera.

Núm. 208. .
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 

DE BIENES NACIONALES
DE LAS BALEARES.

Adverlencia.

, Habiendo observado que la capitaliza
ción de 149,050 rs. con que está anun
ciada la subasta para el dia 23 de mayo 
de 1860; bajo el número 60 del inven
tario de fincas rústicas de propios, de las 
suertes reunidas números I, 2, 3, 6, 7 y 
8 parte de tierras llamadas Comunes de 

La Puebla, no es la correspondiente capi
talización, se ha rectificado esta sobre el 
tipo de 6180 rs. de renta, siendo su ca
pital 139,030 rs. al í por ciento deduci
do el 10 por 'ciento de administración; 
por cuya circunstancia el tipo de subasta 
será la cantidad de 118,000 rs. importe 
de la tasación de dichas suertes reunidas, 
en vez de los 149,030 rs. por que esta
ba anunciada la venta.

Lo que se publica para conocimiento de 
los licitadores y demas efectos correspon
dientes. Palma 16 de abril de 1860.— 
Casimiro Urech.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

(^Conchision.—Véase el número 4278.)
Resultando que, aun cuando el Ayun

tamiento se opuso á la ejecución, se libró 
el mandamiento por la cantidad de 98.419 
reales que importaban los réditos venci
dos, dictándose después sentencia de re
mate en a de mayo de 1651; y sacados 
á pregón los bienes rio hubo postor, con 
cuyo motivo se allanó la villa al pago, 
dando bienes de propios por lo que fuesen 
apreciados; á lo que se opuso Fernando 
Ortiz, pidiendo ante el Consejo que se co
misionase al Alcalde mayor de Velez para 
que le hiciera pago de sus créditos con 
los propios de Yebra y su jurisdicción:

Resultando que en este incidente se 
pronunció sentencia por el Consejo y Jue
ces de comisión en 1." de julio de 1653, 
mandando que se pusieran al pregón di
chos bienes por término de 30 dias, admi
tiéndose las posturas que se hicieran, pero 
sin rematarse hasta dar cuenta al Tribu
nal, y hecha postura por D. Juan Antonio 
Fuentes á todos los bienes y á la jurisdic
ción en cantidad de 107.000 rs., se opu
so á ella la villa porque la jurisdicción no 
pqdia enajenarse, y los demas bienes va- 
lian sobre 60.000 ducados:

Resultando que, articulada prueba por 
una y otra parte acerca del valor de los 
bienes, y oidos respecto á la jurisdicción á 
cuya venta se opusieron el Procurador ge
neral de la Orden de Calatrava á que el 
pueblo pertenecía y el Ministerio fiscal, se 
acordó en 14 de diciembre de 1655 que 
I). Juan Antonio Fuentes volviera, si que
ría, á hacer postura á los bienes con dis
tinción de- la cantidad que ofreciese por 
cada uno de ellos, lo que se pregonase en 
esta corle, en Yebra y lugares comarca
nos desde la notificación del auto hasta el 
"i de enero de 1656, como término pe
rentorio, admitiéndose las posturas que se 
hiciesen en dicha forma, y que verificado 
se llevasen los autos para proveer:

Resultando que, dados los pregones y 
ampliado el término por 40 dias mas, don 
Juan Antonio Fuentes hizo postura en 6 
de setiembre de dicho año á la jurisdicción 
y demas bienes, especificando la cantidad 
que daba por cada uno, importando en 
junto 219.000 rs. vn., que ofreció satis
facer con carta de pago del acreedor Fer
nando Ortiz, y expresando que su objeto 
era adquirir la propiedad de todos por ju
ro de heredad, y que se le espidiese ven
ta judicial en forma, advirtiendo también 
que se tuviese por no hecha la postura si 
no se le admitía á todos los bienes:

Resultando que admitida y pregonada 
por ocho dias sin que nadie la mejorase, 
ni tampoco en un nuevo término señalado, 
se pronunció sentencia por el Consejo en 
10 de setiembre de 1638; habiendo por 
hecho el remate en D. Juan Antonio Fuen
tes, con reserva de su derecho al Fiscal 
y Procurador general de la Orden en 
cuanto á la propiedad de la jurisdicción; 
y espedida Real carta ejecutoria de esta

sentencia con orden de dar posesión a| 
comprador, comisionando al efecto al Re
lator I). Francisco Cifuentes, y presentada 
escritura otorgada por Fernando Ortiz 
confesando haber jecibido los 219.000 
reales, importe del remate, tuvo efecto la 
posesión en 7 de noviembre de 1658, tan
to de la jurisdicción como de todos los de
mas bienes enajenados;

Resultando que habiendo fallecido sin 
testar dos años después D. Juan Antonio 
Fuentes, poseyeron la herencia proindiviso 
sus sobrinos, y que al poco tiempo pasa
ron los bienes con la jurisdicción en pren
da pretoria á la viuda de Fuentes para ha
cerse pago de 66.390 rs. resto de sus do- 
tales, sacándose con posterioridad á públi- 

i co remate para satisfacer con su importe á 
los herederos de Fernando Ortiz los 219C 
reales que á este adeudaba su yerno Don 
Juan Antonio Fuentes, y quedando final
mente por dueño de todos ellos D. Pedro 
Ortiz de Villaseñor, hijo del D. Fernando:

Resultando que vinculados por este y 
su mujer dichos bienes y la jurisdicción los 
vinieron gozando los sucesores del vínculo, 
y últimamente D. Carlos Bratuti, que to
mó posesión en 31 de marzo de 1716:

Resultando que promovidas varias cues
tiones sobre el modo de ejercer la jurisdic- 

i cion y nombramiento de oficios de justi- 
¡ cia, se celebró escritura de transacción en 

25 de marzo de 1745 entre D. Carlos 
Bratuti, su hijo inmediato sucesor del ma
yorazgo y la villa de Yebra, en cuya con
dición 10.a se aprobaban y ratificaban los 
remates, posturas y ejecutorias espedidas 
por el Consejo de las Ordenes, obligándose 
dicha villa á no pedir agravio en ningún 
concepto contra el D. Carlos y sus suce
sores, y á no promover sobre ello pleito 
en tiempo alguno:

Resultando que á pesar de lo pactado, 
la villa de Yebra dedujo demanda en 7 
de febrero de 1760 y pidió que Bratuti 
presentara el título legítimo de la venta 
que se debió otorgar á sus causantes, v 
que no verificándolo, rindiese cuenta de 
todas las rentas debidas producir por los 

l propios y la jurisdicción, en cuyo pleito 
tomó parle el Fiscal de las Ordenes recla
mando la nulidad de la venta de la juris
dicción:

Resultando que posteriormente presentó 
el Ayuntamiento certificación de una orden 
de la Contaduría general de Propios espe
dida en 22 de febrero de 1764, mandan
do que la Junta de los de Yebra se en
cargase inmediatamente de la administra
ción de los bienes que en prenda pretoria 
poseía D. Carlos Bratuti, y aplicara sus 
productos conforme á instrucción:

Resultando que la misma Contaduría en 
17 de setiembre siguiente dispuso que se 
reintegrara á Bratuti en el goce y libre 
administración de dichos bienes; y habien
do representado nuevamente la justicia de 
Yebra, determinó que por entóneos, y' sin 
perjuicio del derecho de la villa y del que 
pudiera tener D. Carlos á los bienes 'de 
sus propios, se entregasen á este los 4,216 
reales que resultaban sobrantes, según re
glamento y liquidación que se había prac
ticado:

Resultando que promovido por Bratuti 
el curso de los autos, se acordó por el 
Consejo de las órdenes en 27 de mayo de 
1766 que se suspendiese hasta la deci
sión de la competencia que habla promo
vido el Consejo de Castilla, que no llegó 
á terminarse, quedando el litigio en tal 
estado:

Resultando que dada posesión por los 
Alcaldes de Y7ebra a Doña María de la 
Cruz Bratuti de la jurisdicción, y propios 
de la villa en 21 de febrero de 1807 tu
vo mas tarde su marido D. Valentín Sán

chez Oreilana que acudir ante el Con
sejo provincial de Guadalajara, diciendo 
que en los 25 años últimamente trans
curridos, no se habían satisfecho por la 
villa los indicados 4.216 rs. anuales, por 
lo que reclamaba el pago de su total im
porte, habiéndose declarado después por 
el Consejo Real y Real decreto de 5 de 
julio de 1848 la incompetencia de la ad
ministración contenciosa para conocer de ' 
este asunto, y la nulidad de todo lo obrado:

Resultando que en 21 de febrero de 
1852 entabló Orellana la actual demanda 
en el juzgado de primera instancia de 
Pastrana, pidiendo se declarase que le to
caban y pertenecían como mando de la 
Doña María Cruz Bratuti, en propiedad y 
dominio, los bienes de propios que se re- 
matarup en D. Juan Antonio Fuentes, 
que se hablan trasferido por sucesión legí
tima en su esposa, sin que hubieran sido 
adquiridos legalmente por la villa de Ye
bra después de su enajenación aunque ac
tualmente los poseía, y que en su virtud 
se mandase al Ayuntamiento entregarlos 
con los demas pronunciamientos útiles y 
favorables:

Resultando que por la villa se contestó 
á la demanda con la solicitud de que se 
declarase que ni la Doña María Cruz ni 
sus causantes tuvieron nunca título para 
decirse dueños de lo que jamas pasó á su 
dominio con las formalidades legales, y 
que estaban obligados á rendir cuentas de 
lo que habían poseído en prenda para co
brar los capitales de censos y réditos ven
cidos, imponiendo al actor perpétuo silen
cio, fundándose en que los bienes salieron 
á remate sin preceder tasación: en que 
la postura no llegó á cubrir las dos terce
ras partes de su valor: en que el postor 
y el acreedor eran una misma persona co
mo yerno y suegro, lo cual estaba prohi
bido: en que á pesar de haberse manda
do que se hicieran las posturas á cada uno 
de los bienes por separado, se puso la con
dición de que habian de rematarse todos 
juntos, y no uno sin otro: en que la juris
dicción la incluyó maliciosamente el postor 
sin estar comprendida en la traba, y en 
que la oferta de pagar el precio con el re
cibo del acreedor era una simulación ve
dada, todo lo que, ademas de no haberse 
otorgado la escritura de venta, siendo una 
de las condiciones propuestas constituía la 
nulidad del remate:

Resultando que recibido este pleito á 
prueba sin que se practicase ninguna por las 
partes, se dictó sentencia por el Juez en 
5 de marzo de 1856, declarando que los 
bienes en cuestión correspondían en pro
piedad y dominio al demandante, y con
denó en su consecuencia a! Ayuntamien
to á que los dejase á su disposición libres 
y desembarazados; é interpuesta apelación 
y sustanciada la segunda instancia, se pro
nunció sentencia de vista por la Sala ter
cera de la Audiencia de esta corte, revo
cando la apelada y absolviendo al Ayun
tamiento con reserva á Oreilana de los de
rechos de que se creyese asistido:

Resultando que admitida la súplica in
terpuesta por este, y mandados unir á los 
documentos que presentó después de ale
gar en la tercera instancia, se dictó sen
tencia de revista. por la Sala primera en 
31 de enero de 1859 supliehdo y enmen
dando la de vista, y haciendo en favor de 
Orellana las mismas declaraciones que 
contiene la de primera instancia:

Resultando que el Ayuntamiento inter
puso el presente recurso de nulidad fun
dado,

l .° En que se vendió mas de lo ne
cesario para cubrir el crédito, sin que se 
hiciera liquidación; se admitió postura a 
la totalidad de los bienes en vez de ser a
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cada un o, y no se cubrió la mitad de la 
tasación judicial, por lo que fué nulo el 
remate, y suponiéndole válido la sentencia • 
de revista, está en contradicccion con la 
doctrina legal y práctica establecida para 
esta clase de actuaciones.

2 .° En haber mediado simulación en
tre el postor Fuentes y el acreedor, su 
suegro, cuyo recibo íué dado en conlianza 
y sin que aquel satisfaciera su importe, 
que debió consignarse en el Tribunal cu
ino precio del remate, y no admitir la 
carta de pago presentada por un tercero 
con el objeto de adquirir los bienes para 
el dueño del crédito, lo que está en abier
ta oposición con la ley 44, tít. 13 Parti
da 5.a

3 .° En que no se otorgó ó exhibió al 
ménos, la escritura de venta requerida en 
una de las condiciones del postor, y no 
siendo el remate por sí solo título hábil 
para trasferir el dominio no podia consi
derarse la enajenación perfecta, seguo la 
ley 6.a, tít. 5.° Partida 5/

4 .° En que hay falta de personalidad 
en la demandante y la consiguiente nuli
dad en todo lo actuado por fundar la re
clamación de los bienes, no en derecho de 
sangre, sino iti-re tinculi, sin que se haya 
justificado legilmente la fundación del ma
yorazgo.

Y 5.° En que suponiendo la senten
cia de que se trata válida dicha fundación, 
que carece de los requisitos prevenidos por 
la ley 42 de Toro, ha sido esta infringida:

V istos, siendo Ponente el ministro de 
este Supremo Tribunal D. Félix Herrera 
de la Riva:

Considerando que á instancia de la villa 
de Yebra por su estado de insolvencia tu
vieron origen las primeras actuaciones de 
estos autos, y que cuantas providencias 
dictó el Consejo de las Ordenes hasta la 
sentencia de revista, mandando hacer pa
go al dueño de los censos y sus réditos, 
vendiendo los bienes de propios, fué con 
audiencia del Ayuntamiento que la repre
sentaba:

'Considerando que en cumplimiento de 
«esta sentencia se sacaron repetidas veces 
y en distintos pantos á público pregón di
chos bienes, sin que se hiciera á ellos en 
los diferentes términos señalados y tras
curridos postura ma« importante y venta
josa que la de I). Juan Antonio Fuentes, 
que fué admitida con todas sus condicio
nes, y aprobado el remate por sentencia 
del mismo Tribunal, en cuya virtud se 
verificó el pago por el comprador y fué 
puesto en posesión de todo lo que se le 
había vendido, inclusa la jurisdicción com
prendida en las posturas:

Considerando que ambas sentencias cau
saron ejecutoria, y que la Sala primera de 
esta audiencia, juzgando, como lo ha he
cho, por su mérito legal, no ha contraria
do doctrina ni práctica alguna establecida:

Considerando que no habiéndose dado 
los bienes en empeño al comprador antes 
ni después de haberlos adquirido en re
mate público por venta judicial, no tie
ne aplicación al caso de que se trata la 
ley ít, tít. 13, Partida 5.a, que prohíbe 
comprar la cosa al que fué dada en em
peño:

Considerando que, aun cuando la pro
puesta de que se espidiera venta pública en 
forma pueda entenderse por el otorga
miento de la escritura, no por esto ha de 
considerarse al comprador privado del de
recho á reclamarla, ó renunciar á lo es
tablecido en su favor esclusivo, ni del que 
1° asistía para hacer el pago, tomar la 
posesión que se le dió de los bienes y 
a quirir en su virtud la propiedad y pie— 

ominio por juro de heredad,, como ha- 
ia también propuesto en una de las con- 

í diciones admitidas, por todo lo que no 
j ha sido infringida la ley 6.a título 5.°, 

• Partida 5.a, al juzgar como perfecta la 
enajenación;

Y considerando finalmente que el dere
cho de sangre ó de vinculación en que el 
demandante funde la acción, no es causa 
suficiente para que se fe niege la perso
nalidad por el Ayuntamiénto en el pre
sente pleito, importando únicamente tal 

t cuestión á los que por vinculación ó san
gre puedan considerarse preferidos, y solo 
en tal caso habría que justificar la lunda- 
cion del mayorazgo con los requisitos de 
la ley 42 de Toro, que no ha sido por lo 
tanto infringida:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de nu
lidad introducido por el Ayuntamiento de 
la villa de Yebra, al que condenamos en 
las costas y á la pérdida de los 10.000 
rs. depositados, que se distribuirán en la 
forma que previene la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, para 
lo cual se pasen las correspondientes co
pias certificadas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramón María Fon- 
seca.—Ramón María de Arrióla. — Félix 
Herrera de la Riva.—Juan María Biec. 
—Felipe de Urbina.—Eduardo Elío.— 
Domingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo, señor 
1). Félix Herrera de la Riva, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estén
se celebrando audiencia pública en su 
Sala segunda hoy día de la fecha de que 
certifico como Secretario de S. M. y Es
cribano de Cámara.

Madrid 22 de marzo de 1860.—Dio
nisio Antonio de Puga.

(^Gaceta del 27 de marzo.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Parte de la salida de las islas Baleares 
del eH-gcneral Ortega con las tropas, 
dado.por el general segundo cabo de di
chas islas.

Capitanía general de las islas Baleares. 
=Estado mayúr.=Escmo. Sr.: Por la ad
junta copia de la comunicación que diri
gí ayer noche al general en gefe del segun
do egército y distrito podrá enterarse 
V. E. del suceso ocurrido en esta capital, 
si bien creo que dicho general en gefe lo 
habrá ya elevado á conocimiento de V. E. 
según le indicaba; pues á causa de la pe
rentoriedad con que salió el vapor-correo 

¡ Jaime II para Barcelona, no fué posible 
dirigirla al mismo tiempo á V. E.

Después de dicho vapor se ha presenta
do el Maltones, habiendo manifestado su 
capitán que llegó á los Alfaques con la 
fuerza que conducía á bordo, pertene
ciente al regimiento infantería de Asturias, 
á las once de la noche del dia l.° del ac
tual, desembarcando la citada fuerza álas 
dos de la madrugada, y que nada había 
podido traslucir acerca de cuál era el 
pensamiento del capitán general de estas 
islas.

Al propio tiempo debo hacer presente 
á A. E. que en esta capital, á pesar de la 
corta fuerza que ha quedado, se mantie
ne inalterable la tranquilidad pública, y 
que de la isla de Menorca no he recibido 
noticia alguna desde la salida del capitán 
general.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pal-

1 ma 3 de abril de 1860.=Escmo. Sr.=El 
general segundo cabo, Francisco Castillon. 
=Escrao. Sr. ministro de la Guerra.

Copia que se cita.

Segundo egército y distrito.=Cuarta 
división.=Seccion tercera.=Escmo. se
ñor: Por mis anteriores comunicaciones, 
de que acompaño las adjuntas copias (nú
meros 1.° y 2.°) por la inseguridad de los 
medios de que me serví para enviarlas, y 
dudar, por consiguiente, si liabrán llega
do á su debido tiempo á manos de V. E., 
se habrá podido enterar del suceso es- 
traordinario ocurrido en estas islas, y 
cuyo origen, tendencias y circunstancias 

.me son completamente desconocidas, por 
mas que he procurado inquirir con el ce
lo que exige la gravedad de cuanto he 
venido observando.

Sumiso y leal al gobierno de S. M. la 
reina (Q. D. G.), y sin faltar á la severi
dad de los principios que nos prefija la 
ordenanza, no he podido ni debido exa
minar la conducta de mi gefe inmediato, 
y también estoy lejos de realizarlo al pre
sente, mientras proceda todo de la autori
dad legitima; mas como no se me ha en
tregado el mando cual siempre se verifica, 
y en lodo lo que observo no.veo mas que 
estrañezas, cumplo con el deber de parti
ciparlo á V. E., haciendo al propio tiem
po marchar al auditor de guerra del dis
trito para que verbalmente le esponga lo 
ocurrido y satisfaga cuantas preguntas 
tenga á bien V. E. dirigirle.

Como tengo participado á su superior 
autoridad, el capitán general de estas is
las, D. Jaime Ortega, envió cautelosa y 
reservadamente á Mahon por los batallo
nes provinciales de Lérida y Tarragona, 
habiéndonos significado que graves acon
tecimientos de indisciplina le obligaban á 
proceder de este modo.

Conducida dicha fuerza á esta bahía en 
dos vapores estrangeros, que también de 
la manera mas rara llegaron á ella, y sin 
que se echasen de ver los mas mínimos 
síntomas de indisciplina en la tropa, mar
chó con cuanta existía disponible en esta 
capital, pues se ha llevado las fuerzas que 
espresa la copia núm. l.°, dejándonos con 
solo quintos, que son enteramente inhá
biles para prestar por ahora servicio al
guno, y quedando esta población con la 
ansiedad que V. E. puede fácilmente cal
cular.

Esta noche ha regresado el vapor Jaime II 
que condujo .parte de la fuerza espre- 
sada; y habiéndome apresurado á interro
gar á su capitán, me ha manifestado que 
los buques llegaron á los Alfaques, en 
donde se verificó el desembarque, y que 
por su parle nada absolutamente sabe ni 
lia llegado á traslucir, porque no ha nota
do cosa alguna particular, á no ser el buen 
espíritu de que estaban animados lodos 
los gefes y oficiales, los cuales decían que 
solo obedecerían al gobierno legítimo sin 
secundar ningún otro movimiento que los 
separase de sus deberes.

En este estado, Escmo. señor, conside
ro de mi imprescindible obligación comu
nicar á V. E. por medio estraordinario 
cuanto queda espuesto, para que sirvién- 

: cióse V. E. tener de ello cabal noticia me 
' ordene y mande lo que considere exige 

el bien del servicio; debiendo al propio 
tiempo hacer presenté á su superior au
toridad que estas isla*s y en especial la de [ 
Menorca, que como V. É. sabe es de tan
ta importancia, se halla casi desguarneci
da, y en mi concepto es urgente y apre
miante la necesidad de que á ellas sé atien
da, según lo permitan las demas atencio- ¡ 
nes del Estado; advirtiendo que por la pe
rentoriedad- del tiempo hoy me concreto 
á producir parte á V. E., esperando se I 
servirá.elevarlo al Escmo. Sr. Ministro de , 
la Guerra á los fines que correspondan.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pal
ma 2 de abril de 1860.=Escmo. señor.— 
El general segundo cabo, Francisco Cas
tillon.—Escmo. señor general en gefe del 
segundo ejército y distrito.—Es copia,= 

El comandante gete de estado mavor, Ca
simiro Vizmanos.=V.° R 0 =E1 «reñeral te- 
gundo cabo, Castillon. ' °

• (Gaceta del 11 de abril.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El gobernador de las Baleares al Mi
nistro de la Gobernación:

«Escmo. Sr. En la madrugada del dia 
de hoy ha salido de esta Isla el Capitán 
general con el batallón provincial de Ma
llorca: el de Lérida, el de Tarragona, 400 
hombres del regimiento de Asturias, cien
to y tantos carabineros, 50 hombres del 
batallón fijo de artillería, 4 piezas de ba
talla de á cuatro y una sección de batería 
de caballería de 20 hombres. Van en 5 
vapores y dos remolques de vela.

Se ha encargado del mando hasta su 
regreso, según me dice de oficio, el Ge
neral segundo Cabo.

Palma l.° de Abril de 1800.»

El Gobernador de las Baleares al Mi
nistro de la Gobernación:

«Escmo. Sr.: Como complemento á mi 
parte del primero, participo a V. E. que 
á las nueve de esta noche ha regresado el 
vapor Jaime [I, uno de los que conduje
ron tropas por orden de este Capitán ge
neral.—Recibida declaración al Capitán, 
manifestó que los vapores Jaime 1 y II, 
el .Mahones y el Ingles siguieron un mis
mo rumbo, llegando al puerto de San 
Cárlos de la Rápita entre las siete y las 
diez de la noche del dia L°, sin que vol
viesen á ver el vapor francés.

Después de permanecer fondeados 12 
horas y media, les dió el general la orden 
de retirarse, y lo efectuaron; el Jaime I 
á Valencia, el Jaime 11 á este puerto, el 
Mahones se le espera de un momento á 
otro, y el Ingles quedó haciendo carbón. 
—El espíritu de las tropas es sostener al 
Gobierno constituido.

He aprovechado lodos los medios posi
bles de comunicación para noticiar á V. E. 
los sucesos, según la importancia que han 
ido ofreciendo.

He procurado como medio mas seguro 
y mas amplío que un empleado se presen
tara á dar cuenta al Sr. Gobernador de 
Barcelona, y con el Jaime II pasa otro 
con igual objeto.—En el público se nota 
ansiedad.

Palma á la una de la madrugada del 
dia 3.»

(Gaceta del 4 de abril.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Parte detallado del desembarque en San 
Cárlos de la Rápita del ex-rgeneral 
Ortega con las tropas de las Baleares. 
Gobierno militar de la plaza de Torto- 

sa.—Escmo. señor: Consecuente con lo 
que,he tenido el honor de ofrecer á V. E. 
al contestar el telégrama de esta tarde, ad
juntas son copias de las cartas que se 
han encontrado en el equipaje del ex-ge- 
neral Ortega.

En un pupitre de campaña hay otras 
particulares y papeles que no son de im
portancia.

El Sargento mayor de esla plaza, en 
virtud de orden del Escmo. Sr. Capitán 
general del distrito, está formando una 
sumaria averiguación del hecho desde el 
momento en que las tropas embarcaron 
en las Baleares. De ella resulta que salie
ron cumpliendo la orden que para veri-
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ficarlo se les dió, haciendo creer al go
bernador de Mahon que solamente se tra
taba de un relevo que ciertas circunstan
cias hacían indispensable. ■

Ya en alta mar, el buque que llevaba 
á bordo la guarnición de Mahon se en
contró con los otros procedentes de Pal
ma, y puestos al habla preguntó el gene
ral, que iba en el Jaime 1, á los capitanes 
de los otros para cuánto tiempo lendrian 
carbón. Contestaron que para horas, y se 
dirigieron á Palma en busca de combus
tible. Bajaron á tierra algunos oficiales, 
pero no la tropa, y hecho el repuesto, zar
paron los vapores. Llegaron á San Cárlos 
de la Rápita entre siete y ocho de la no
che, pero el desembarque de efectos no 
terminó hasta la mañana del siguiente. 
Salieron unas compañías á Vinaroz por 
raciones; regresaron, y sobre las cuatro 
ó cinco de la larde emprendieron la mar
cha á Amposta lo kn las fuerzas. ■

Hasta entonces, dicen los oficiales, no 
se les habla ocurrido el menor asomo de 
desconfianza; pero al salir de San Gárlos, 
como viesen corlados los alambres del 
telégrafo y unos á otros se preguntasen 
quién había hecho aquello, no falló quien 
dijo: «el general.» Observaron ademas dos 
tartanas que iban delante de las tropas á 
respetable distancia: tampoco faltó quien 
observara que al acercarse el general á 
una de ellas, aunque con cautela, se des
cubría con todas las señales de la mas 
profunda reverencia, y los oficiales prin
cipiaron á pensar. Habiendo pertenecido 
á distintas guarniciones, no .existía la in
timidad suficiente para espontanearse, y 
esto hizo (jue en los primeros momentos, 
recelosos unos de otros, ahogasen todos 
sus du las. En la mañana del 3 salieron 
con dirección, unos decían á Tortosa, 
otros á Ulldecona, y este movimiento es- 
traviado cambió las dudas en sospechas. 
«Decían que íbamos á Valencia; éste no es 
el camino.» ¿Quiénes son esas personas 
misteriosas, desconocidas, que parece que 
nos Ivu/yen y nos siguen?

El ex-General, que llevaba en su cartera 
Reales órdenes falsas para lomar el man
do de la Capitanía general de Valencia, 
hubiera llevado á esas tropas si se las mos
trara ó diese á conocer á donde le plu
guiese; mas tuvo el poco acierto de ocul
tarlas; picábase, y algunas amonestacio
nes severas dirigió porque se discurriese 
sobre sus movimientos, lo cual añadió á 
la desconfianza el enojo. Aproximáronse 
los que poco antes no se conocian, y se 
pusieron de acuerdo. Llegaron al Coll de 
Creu, punto donde debia descansar una 
hora la columna, y allí, las armas en - pa
bellones y los oficiales en grupos, se sen
tenció al ex-General, que bien ageno de 
lo que pasaba se hallaba sobre el camino 
adelantado de las tropas. Antes de que 
tocasen llamada, impacientes algunos sol
dados se pusieron las mochilas; suena el 
toque, y el Jefe mas caracterizado, que lo 
era el Teniente Coronel del provincial de 
Tarragona Rodríguez Vera, grita con en
tusiasmo: ¡Vina la Reina! ¡Vina el Go
bierno constituido! Ortega corrió hácia su 
caballo, montó y salió al escape, dando 
al mismo tiempo la voz á la escolta para 
que le siguiese. La escolla en vez de se
guirle retrocedió á la carrera, y este in
cidente salvó al ex-General, porque cre
yendo la infantería que era atacada por

aquella, tanto que se le hicieron algunos 
disparos, el fugitivo tuvo tiempo mientras 
esta equivocación se corrigió para alejar
se. Iban delante á largo trecho (esto no 
consta en la causa, lo sé por las declara- , 
ciones que he mandado se reciban á los 1 
tartaneros); iban, digo, á pié los embo
zados personajes precursores de la colum-
na, y al pasar frente á ellos como una 
exhalación gritó, pero siempre descubrién
dose: ;A las tartanas! ¡á las tartanas! 
¡somos perdidos! ¡apretar hasta que re
vienten! y se deshizo aquello como árbol 
de pólvora. Todavía las tropas tuvieron 
que avanzar un buen espacio para apode
rarse de las piezas y de los equipages que 
habían salido con anticipación. La dirección 
que tomaron en aquellos momentos los 
ex-infanles y oficiales carlistas que salie
ron de esta plaza para incorporárseles, no 
puede determinarse. No así la del ex-Ge
neral, á quien siguieron sus ayudantes, 
un cuñado magistrado y otro, los cuales 
tomaron por Santa Bárbara el Mas de Bar- 
berán, Collado de Suca al puerto de Bc- 
ceite.

Quise que en la misma noche saliese un 
oficial de la Guardia civil con algunos ca
ballos de la escolta, mas el comandante de 
ésta me dijo oslaban estropeadísimos por
que habían venido enfardados. A la ma
ñana siguiente estaban tomadas las bar
cas de Amposla, cubiertas las salinas, y 
los Guardias civiles y mozos de escua
dra, que aun no han regrosado, han bati
do el terreno.

No puedo continuar, Escmo. Sr., y no 
porque me, agobie el cansancio en cuatro 
días de insomnio y de fatiga, sino porque 
recibo en este instante dos telégramas, 
uno del general Mackenna, que dice fon
deará en San Carlos mañana al amane-
cer, y me pide noticias y raciones, y otro 
del capitán general de este distrito anun
ciándome su venida mañana en el vapor 
Dertosensc.

Cuando me sea posible, porque esto no 
es esencial, referiré á V. E. lo acontecido 
dentro de Tortosa, toda vez que hoy me he 
ocupado de lo que ha sucedido fuera á 
esa parle de nuestros compañeros do ar
mas tan vilmente engañados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Tor
tosa 5 de abril de 1860.—Escmo. Sr.— 
Manuel Alcaide.—Escmo. Sr. ministro in
terino de la Guerra.

Copias que se citan.
Octubre 15 de 1860.—Mi estimado. (Hay 

un roto.) Llegó el portador que me ha 
csplicado cuanto le tenia encargado, y ade
mas lo que ha averiguado y examinado 
en su camino.

Volviendo por el mismo te dirá cómo 
se resuelve la cuestión, en la cual yo no 
fallaré, reunidas que sean las condiciones 
necesarias, y que, como no depende de 
mí, no puedo asegurar.

Estoy impaciente por ver el término de 
este asunto, que al inmenso interes gene
ra! reune el de mi posición personal.

Entretanto, y como siempre, te repito 
el particular afecto que te profesa=Gár- 
los Luis.

Bruselas 18 de febrero de 186O.=Las 
distancias se estrechan, mi estimado gene
ral, lodo lo que se deseaba por aquí eslá 
arreglado; quedan algunos detalles que se 
arreglarán, y para los que Morales va en
cargado y le los dirá, así como todo su 
viage. , .

Te volveré á escribir, ó si no lo hará 
Elío para confirmar la época, que, como 
te dirá Morales, será lo mas pronto po
sible. El momento decisivo está muy cerca
no, y en él vamos á jugar la suerte de 
nuestro pais; un porvenir brillante y glo
rioso se te ofrece; mi confianza en tí, así 
como la de rni familia, no puede ser ma
yor; y espero que responderás de un mo
do digno de tí y de la grande empresa que 
nos mueve.

Mi reconocimiento será proporcionado 
á tus eminentes servicios, y de todos mo
dos cuenta siempre con el particular apre
cio de tu afeclísimo=Cárlos Luis.

Parte de la llegada del mariscal de cam
po B. Pedro Mendinueta á las islas 
Baleares.
Capitanía general de Cataluña.—Estado 

mayor.=Escmo. Sr.: El capitán general 
de las islas Baleares D. Pedro Mendinue
ta, desde Palma con fecha 6 del actual, 
me dice lo que sigue:

«Escmo. Sr.: En este momento, que son 
las cinco y media de la tarde, he llegado 
á esta plaza y me he entregado del man
do superior militar de estas islas. No ocur
re novedad alguna, y he dispuesto que el 
batallón del regimiento infantería de Ara
gón permanezca guarneciendo la isla de 
Mallorca, y en el dia de mañana saldré 
para Mahon con los dos batallones del re
gimiento infantería de Valencia.

Aprovecho la salida del vapor Jaime II 
para que V. E. sepa mi llegada, y se sirva 
si lo tiene á bien ponerlo en el del Go
bierno de S. M., no haciéndolo directa
mente para evitar que el indicado vapor 
detenga por mas tiempo su marcha.»

Lo que tengo el honor de participar á 
V. E. para su conocimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Barcelona 7 de abril 
de 1860.=Escmo. Sr.=P. A., el general 
segundo cabo, Rafael de Leon.=Escclen- 
tísimo Sr. ministro de la guerra.

(Gaceta del 11 de abril)

Parte del Coronel primer Jefe del bata
llón provincial de Tarragona, núm. 51, 
sobre la rebelión de Ortega, dado al 
Director general de su arma.
Dirección general de infantería.=Esce- 

lentísimo señor: El Coronel primer Jefe 
del batallón provincial de Tarragona, nú
mero 51, en comunicación de 3 del cor
riente me dice desde Tortosa lo que 
sigue:

«Consecuente á lo que tuve la honra de 
manifestar á V. E. en mi escrito de 1.° 
de] actual desde San Cárlos de la Rápita, 
al darle cuenta circunstanciada de la ines
perada salida con el batallón de mi mando 
de la plaza de Mahon con todos los de
mas particulares ocurridos hasta el de
sembarque verificado en la madrugada de 
dicho dia, me cabe hoy la indecible satis
facción de participar á V. E., como pues
to al frente de todas las fuerzas, acabo de 
llegar á esta plaza, poniéndome á las ór
denes del Sr. Gobernador militar de la mis
ma después de haber conseguido realizar en 
todas sus partes los proyectos que había 
concebido, tan luego como tuve lugar de 
convencerme que el ex-Capitan general de 
las islas Baleares D. Jaime Ortega abriga
ba planes maquiavélicos contra el Gobier
no de S. M.

Efectivamente, Escmo. Sr., al poco ralo 
de haber remitido á V. E. dicha primera 
comunicación, que por haber sabido se 
sustraía la correspondencia del correo en
tregué para su curso á una persona que 
creí de confianza, fui llamado por el re
belde General Ortega, quien me dió la or
den verbal para que dejase el mando de 
mi batallón y marchase inmediatamente á 
Palma á bordo del vapor Jaime II entre
gándome al paso un oficio, que conservo, 
para el General segundo Cabo de aquellas 
islas, con el fin de ver de recoger el resto 
de la fuerza del regimiento , de Asturias, 
añadiéndome que á los dos dias podía es
tar de regreso con destino al puerto de 
Valencia.

Desde luego inferí que aquella disposi
ción se fundaba en que no merecia la con
fianza del General Ortega, y como afortu
nadamente en el acto de ir á embarcarme 
para cumplimentar aquella orden estaban 
marchando los vapores para su destino, 
todo á presencia del referido General, me 
dijo este que por ahora me quedase.

Desde aquel momento, Escmo. señor, 
concebí la idea de escaparme; pero al con
siderar que con esto no quedaba del todo 
satisfecho mi honor, y conociendo por 
otra parte que mi permanencia en el ba
tallón se hacia muy necesaria para llevar 
á cabo mis ulteriores planes, puse desde

luego en juego cuantos medios estuvieron 
á mi alcance, no solo para dejar frustra
dos los proyectos del General rebelde, sí 
que también para hacerme cargo de todas 
las fuerzas que llevaba á sus órdenes.

Apoyado desde luego por los muy lea
les Jefes y Oficiales de mi batallón, "quie
nes se me ofrecieron al instante con sus vi
das hasta poner á salvo el honor de nues
tra bandera, se adoptaron las medidas 
convenientes para abandonar al General 
rebelde, y no se hizo ya en el acto, per
suadido de que mas adelante lo verificaría 
con el resto de las fuerzas: aprovechando 
todas las oportunidades, me puse de 
acuerdo con los Jefes de los demas 
cuerpos; y merced á los eficaces esfuerzos 
de los dignos Capitanes de mi batallón 
D. Juan Jiménez Brunet, D. Antonio San 
Viceres y D. Federico de Aráis, quienes 
arrostrando los mayores compromisos y 
menospreciando las amenazas del General 
rebelde, cuando decia que fusilaría á todo 
Jefe y Oficial que no le obedeciese ó ccn- 

" surase sus operaciones, se avistaron con 
sus compañeros y demas Oficiales de los 
otros cuerpos oscilándoles para dar un 
golpe general y decisivo.

En la mañana de hoy emprendimos la 
marcha todas las fuerzas con dirección á 
Ulldecona, y hallándonos descansando en 
el punto denominado Goll de Creu, deci-
didos todos los Jefes de los cuerpos á des
prendernos d|3l rebelde General, y al efec
to formados los cuatro batallones en masa 
y desplegada ocultamente la bandera de mi 
batallón, se aguardó el toque de marcha; á 
cuya señal, colocados lodos los Jefes v 
Oficiales en sus respectivos puestos, y si
tuado yo al frente de las tropas, levanté 
el grito de vira la Reina, vina el Gobier
no constituido, que fué contestado unáni
memente por las tropas, tremolando la 
bandera desplegada.

El espectáculo, Escmo. Sr., que en 
aquel supremo instante ofrecía el campa
mento, es imposible de describir. El entu
siasmo mas completo se reflejaba en lo
dos los semblantes de Jefes, Oficiales y 
tropa, y el orden y disciplina mas admi
rable reinaba en todas partes.

Sin perder instante me dirigí en perse
cución del General rebelde, que acompa
ñado solamente de sus Ayudantes y unos 
paisanos, escapó vergonzosamente al pri
mer grito de «Viva la Reina,» sin que á 
pesar de mis esfuerzos me fuese posible 
darle alcance é ignorando la dirección que 
pudo tomar.

Solo pude coger el carro que conducía 
los equipajes de los fugitivos y á mas dos 
carteras-mochilas que supongo contendrán 
la correspondencia de dicho General, de 
lo cual he formado el correspondiente 
inventario, que con los referidos efectos, 
pondré en manos del Escmo. Sr. Capitán 
general de este distrito, á quien doy co
nocimiento con esta fecha de esta"jor
nada.

Réstame finalmente, Escmo. Sr., signi
ficar á V. E. lo muy satisfecho que he 
quedado del celo y eficacia que han des
plegado todos los* Jefes y Oficiales de to
das las fuerzas para la realización de esta 
empresa, teniendo al mismo tiempo el pla
cer de añadirle que todo se ha efectuado, 
sin tener que lamentar el menor disgusto, 
habiendo dado la tropa muestras de com
pleta subordinación y disciplina.

Todo lo que tengo el honor de elevar 
al superior conocimiento de V. E. por si 
lo tiene á bien se digne hacerlo al Gobier
no de S. M.» ,

Lo que tengo la honra de trascribir a 
V. E. por si se digna ponerlo en conoci
miento de S. M. Dios guarde á V. E. niU' 
chos años. Madrid 7 de abril de 1860.-" 
Escmo. Sr.—El Brigadier encargado del 
despacho, Manuel Alvarez Maldonado -" 
Escmo. Sr.- Ministro de la Guerra.
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